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RESOLUCION de 17 de enero de 1983. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que le aprueba
el acuerdo de adhesión al IV Convento Colectivo
de Trabajo entre e, Ministerio de Agrl.cultura. Pe.-
ca. y Alimgntación y IU J)ersonal laboral. lusento
por el Servicio de Defensa contra p¡,agas e Il1.8péC
ct6n Fitopatológice y .u personal laboral.

VIsto el texto del acuerdo de adhesl6n al IV Convenio Colec
tivo de Traba.jo entre ~1 Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y su personal labora.! (registrado pOr esta Direo
ci6n General de Trabajo con fecha 8 de a.gosto de 1'982), suscrito
por las representaciones delServic10 de Defensa oontra Plagas
e Inspección Pitopato16gica 1 1& de su personal laboral oon
fecha 30 de septiembre de 1982, al que aoompa:fia el info.rme
emitido por el Ministerio de Hacienda, en cumplimiento de.l
articulo 8 de la vigente Ley 4411981, de 28 de diciePlbre, de
Presupuestos Generales del Estado pll.ra el ejercicio de 1982. que
contiene kls crecimientos de la ma5'l salarial oorrespo!Idiente
a 1982, de acuerdo con la norma citada; en consecuencia, y de
conformidad con 10 dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3, Y 92, 1, de
la Ley de 10 de marro de 1980 del Estatuto de los Trabajadores,
y articulo 2, b), del Real Decreto 104011981, sobre registro .,
depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General acuerda:

Prlmero.-Ordenar su inscripción en el Registro d'eConvenlos
de esta Dirección General, con notificación de ello' a la Comisión
Negociadora, que queda advertida. del obl~gado cumpl1mienw
de la Ley 44/1981, de Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio de 1932. .

Segundo_-RemiUr un ejemplar de.l mismo al blstituto ~
Mediación, Arbitraje y Conciliación UMACt. .

rercero.-Disponer sú publicación en el «Boletín OficlaJ. del
Estado_. -

Madrid, 17 de enero de 1983.-El Director general. Frai:lcisco
José Garda zapata.
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3962 -REAL DECRETO 4Il44/1982. de 22 de diciembre. por
el que ss declara io urgente OCuPación de biene$
y aerechos -al ob;eto ae imponer la servidumbre
de paso para construir una linea de transporte de
en'31,'gia eléctrica a 65 KV de tensión. que enlazará
las subestaciones trc..nsformadoras .Pinar del Re)/_.
en San Ror·us. y «Oderes., en AlgecirCi8. cuyo re
corrido efecta a la provinica de Cádiz. por la Em
presa cCompa1l.ta Sevillana de Electricidad,S. A._.

• La Empresa' «Compaflía Sevillana de Electricidad, S. A._, ha
solicitado de, MInIsteno de Industria· y Energía la concesión
de los benefIcios de expropiación forzosa e imposición de.la·
servidumbre de paso y la declaraci6n de urgente ocupación con
la finalidad de construir una línea de transporte de energía
eléctrica, d<..oble circuito, a 66 KV de tensión entre las subes
~aciones transformadoras «Pinar del Ray_ i -Get.aJres_, en la
zona de A :geciras (Cádiz), ambas propiedad de la misma. Em
presa. cuyo reCOITi~ afecta a.1a prov-incia de Cádiz. , .

La SOliCItud ha SIdo hecha en base a lo dispuesto en ei ar~
tícuio 31 del Reglttmento que desarrolla _la Ley 1011966, de 18
de marzo, dp Expr.Jpiación Forrosa y Sanciones ep. Materia de
Instalaciones Eléctricas.

La citada instalación fue declarada de utilidad pública, en
concreto, por resolución de la entonces Delegación' Provincial
elel Ministerio de Industria y -Energía de fecha 15 de noviembre
de 1971J, y lJ:ubllcada en el .Boletín Oficial del Estado_ de fe
cha 1:1 de .noviembre de 1979, a, los efectos de la impos.l.ción de
servidumbre de paso aéreo.

Se estill).8 justificada la urgente ocupación por ser la Unea
que situará en la subesta('ión .Getares_ {Algeciras) la energia
eléctrica necesaria para atender 1& gran demanda de ,suministro
eléctrico existente en Algeciraa y su zona- colindante, as! como
asegurar el actual servicio que dicha zona recibe a través de
otra líneá, a la misma tensión, que esta. trabajando al límite
de su capacidad; con el constante riesgo de irregularidades e
1nteITUpclones.

. Tramitado el correspondiente expediente por la ConseJerla
de lndustna y Energía, Servicio Territorial de Cádiz, de acuer..,
do con la Ler 1011966, de 18. de marzo. y 8U Reglamento de
apl1cacIón. aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de .octubre, se
presentaron, dentro del perfodohábil reglamentario,. en que
fue sometido al trámite de informaci6n pública, ~s escritos de
ale,aciones por propit::t.arios de bienes afectados, pero sus con.
temdos -no son atendibles por no hacer mención ni a subsana
ción de errores, ni a los contenidos en los articulas 25 y 28 del
citado, B.Ilteriormente, Decreto 2619/1968. únicas circunstancias a'
considerar en esta fase del expediente,

En .su virtud, a propuesta del Ministro de Industria 1 Ener
gia, y previa deliberación del COnsejo de Ministros en su reunión
del dia 22 de diciembre de 1982.

DISPONGO,

ArUculo ún1co.~A los efectos previstos en -la Ley de Expro
piaci6n Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc-

- tricas 10/1966, de 18 dé marzo, y su Reglamento de aplicación,
aprobado por Decreto 261911966, de 20 de octubre, se declara
urgente la ocupación de terrenos y bienes gravados con la
servidumbre de paso lmP.U6sta, con el alcance previsto en el
artículo 4.° de la .Ley citada., para establecimiento de una linea
de tra::lSporte de energía eléctrica, doble c1rcuit9, a 66 KV de
tensión, que enlazará la subestación transformadora ePinar del
Rey., en San Roque, con la de «GetareS-, en Algeciras, en 1&
provincia de Cádiz, y cuyo recoITido afecta a dicha provincia,
instalación Q.ue ha sido proyectada por 1& Empresa -eompadfa
Sevillana de Electricidad., S. A.-.

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición es
tán situados en los términos municipales de, San Roque, LoI
Barrios y Algeciras, de la provincia de Cádiz, y son todos los
Q.ue aparecen en la rel&.ci6n presantada por la Empresa soli
citante de los beneficios, que consta en el expediente y que
para información pública se insertó en' ,el «Boletín Oficial- de
la citada provincia número 78, de fecha 15 de _abril. de 1982, y
por existenci.a de afectados de paradero desconOCIdo. en 10&
cBoletinesOficiales- de la misma provincia números 119 y 111,
de fechas respectivas 26 de mayo de 1982 y'17 de mayo de 1982,
sin perjuicio de 10& acuerdos convenidos entt'e la Empresa ~

licitante de los beneficios Y los afectados durante la tramltaca6n
del expediente.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de InduStria y Energia,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de 21 ds enero de 1983 por la ,que ..
autoriza una moratoria de dos !'!ñO. en lo vigencta
del permiso .Mar Cantábrico H_.

nma. Sra.: Visto el escrito pres91lt&do por «Phillips ~
leum Company Spain_. operadora en el permiso de .investiga.cIón
de hidrocarburos, denominado «MM' C&ntábrico H_, del que
son titule.N6 lee Compafifas .Philli.ps Petroleum. Compa.ny Spam
con el 33 l/S por 100; «Eniep;s.a- con el 33 1/3 por 100; .Mur·
p-hy_ con el 16 2/3 por 100. )' cOcean- con el 16 2/3 por 100,
en &OllcilUAI <!Al ..utorl7oll.c1ón de mo.nt<mimiento de 1&~
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de dichos permisos. con una morat~rta basta. el 12 de enero
de 1985. pe.ra ma.nitestar su resolución d.e renunoia.r a dicho
permiso o bien mantener su vigencia con Ell1 compromiso de
perf~ un sondeo.' que deberá estar ~erminado antes de fina·
tizar el siguiente año de vigencia. . .

Informado fa.vorablemente el expedlenw por la Dirección
GeneraJ. de la Energia y conforme a lo dis-puesto en ~ Ley
21/1974, de. 'Zl de 'junio, sobre investigación y explotacIón de
hidrocarburos. y en el Reglamento para su a.plic~16n de 30
de 'ulío de 1976· en su. artículo 2tJ, apartados 2.1 Y 2.2, as!
corrf.o el a.rticul~ 3.° del Rearl DecI:eto 3598/1975, de 5 de di-
oiembre. '

Este Ministerio ha tenido a- bien dlsíponer:

Primero.-Se autoriza a las Compai'Has titulares qel perro.iso
de~ m.vestig.aci6n. de hidrocarburos ,.Mar Cantábri~ H., una
moratoria de dos años para manifestar su resoluclón de re
nunoi&r aJ. permiso, o de me.ntener su vigencia, en cuyo caso
vendré.n obligadas a perfora.r un nuevo sondeo, que deberá
estar terminado a.ntes del 14 de enero de 1986. .

Segundo.-El permiso de t-nvestigaci6n de hidroarburos cMar
Cantábrtco H. continuara sujeto a lo dispuesto en el Real De
creto 3598/197S, saJv.o en 10 que dispone esta Orden ministeRal,
así pomo a la Ley de 27 de: Junio de 1974. sobre investigación
y explotación de hidrocarburos. y al Reglamento para su apli
cación de, 30 de julio de Hna.

Lo que com:unico & V. l. para su conocimiento y efeCtos.
Dios gua.rde a V. l. muchos adoso
Madrid. 21 de enero de 1983.~P. D., el 5ub"secretario, Luis

Carlos Cro1ssier Batista.

,Ilma. Sra. Directora,general de la Energía;.

3964 RESOLUÓON de 30 de' octubre de 1902, del Regis
tro de la Propiedad IndÚBtrkd, por la que se· dispo
ne el cumplimiento de la .entencia dICtada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme,
en el recurso contenciOSO - administrativo núme
ro' 2JJ8/79, promovido por don José Marfa Jorba
Puigsubira. ,contra resoluciones de este Registro
de 28 de octubre de 1977 )' 30 de marzo. de 1979.

En el recurso oontencioso-administT6tivo 'nÚlIlerO 203/79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José
Maria Jorba Puit'"Su'Jira, contra resoluciones 'de este Registro
de 28 de octubre de 1977 V 30 de marzo de 1919. se ha dictado
con fecha de 19 de abril de 1982. por la citada Audiencia. sen
tencia, declararla firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que dando lugar &1 recurso oonteJ1.cioso-adminIs
trativo interpuesto por el Letrado seí'ior Ochoa Blanco, en nombre
y representación de dOn José Marta Jorba Puigsubira:. debemos
declarar y declaramos nulos por contrarios al ordenamiento
Jurídico los acuerdos del &gIstro. de la Propiedad Industrta.I

. de veintiocho de octubre de lilil novecientos setenta y siete
y ~ treinta de marzo de mil novecientos setenta y nueve. que
concedió la marca número sp.teclentos ci-ncuenta y tres mil nove
cientos treinta y cinco. "Lazanol". _y filn consecuencia debemos
anular dichos actos; sin 'hacer especial declaración sobre las
006tas causadas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de Z1 de cUc:ienlbr'8 de 1956, ha tenido a bien
dIsponer qUe se cump1a en SUs propios términos la referida
eentenc1a y se publique 6j aludido fallo en el cBoletin Oficial
del Estad... , .

Lo qUe comunico a V. S. para euoonociniiento· y efectos.
Dios guarde 8. V. S. muohos adoso .
Madrid. 30 de octubre de lllll2,-E1 Dir<>ctor ~eraI.:ruJio

Delicado MonteI:.()..Rias.

Sr. ~etario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de ... de octubre de 1982. del Re
gi8iro de la Propiedad industrial. por la que se

.dispone el cumplimiento dfJ la sentencio dj,ctada
por la Audiencia Territorial de Madrid, ctecLarad4
f'rme, en el recurso cont6ncioso-administrotivo. nú
m~ro 1.Z70/79. promqvido po· cPhiUps DUDhar.
B. V .• , contra re.olución del R.egtstro de -"'2Q cts
mar.zo de 11119. '. - .

En él recurso contenci08O-administr&tivo número '1.270/79,
t·nterpues.to ante la Audiencia Ten1torta1 de Madrid por &Philips
DU',J-ha.r B. V.• , contra resolución de es....." Registro de 29 de
marzo de 1979, se h8. dictado, con fecha la de' mayo de 1981,
por 1& citada Audiencie.. sentencia, decla.rada firme, cuy& p8Irte
dispositiva M como sigue:

.PalIe.m08: Que, desestimando el recur80 oontenc10e0-adml·
nlst.rativo interpuesto por la representación legal de "Phi11:ps
Dupnar, B. V.". contra 1& resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de ,:eintlnueve de marzo de mil novecientos

sete~~ y nueve, por' el que_ se des-erstimabc. el recurso de
reposición interpuesto"contra la resolución de- dieciocho de oc·
tubre. de roH novecientos setenta y siete, qu-e concedió a "An
tibi6ticos, S. A.", la marca nacional n'jÍmero sete<::ientos veinti
cinco mil quiniebtos sesenta y siete. "Flumazol", dehemos coo
fir.nar y confirmamos, dichas r&SO·lucion~, por soer confo~
a derechc; 6in imposI<:ión. de ~t&s.• "

En su virtud, este OrganIsmo, en cumplimiento de lo pr&.
venido en la Ley de 'l:1 de dici0mbre de 1956, ha tenido a bien
disponer que ~. cumpla en sus propios términos la reterid.a
sentencia y se publique el .aludido fallo en el cBoletin Oficial
del Estado•.

Lo que comunico a V. S. para w conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.-El Director genera.l, Julio

Del,ica.do Montero-Rios.

Sr. ~ecretario genera.I del Registro de 1& Propiedad Industrial.

RESOLUCiON de 30 de octubre de 1922, del Re
g~stró de lo Propiedad Industrial, por la que se
di3pone el cumplimiento de la sentencia dictada
por 14 Audiencia Territorial de Madrid. det/..arada
firme. en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.227/79. promovido 'IJar cBristol-Myers Cam
pan)'. contm resoluciones de. este negi3tro de (1
de marzo de 1978 )' 31 de mayo de 1979-.

En el recurso· contencioso-adrilinistrativo número 1.227/79,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Bristol
Myers COmpany. contra :os acuerdos del Registro de la Pro
piedad de 6 d'3 mano qe 1978 y 31 de mayo de 1979, se ha.
dictado, con fecha 14 de julio tia 1981, por la citada Audiencia.
sentencia, declarada firme. cuya parte dispositiva es comO
sigue:

cFallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el prat:
sente recursooontenciosG--'administrativo número mtl doscientos
veintisiete de mil novecIentos setenta y nueve, promovido' por
la Procuradora doí'ia María del Carmen Feijoo Heredia, en nom
bre y representación de "Bristol-Myers ,Coinpany", contra los
acuerdos del. Registro de la Propiedad Industrial de seis de
mano de mil novecientos setenta y 'ocho y ~de treinta y uno
de mayo de mi: novecientos setenta y nueve, 'por los que se
concedió 80 don Pedro García Carrillo ~ registro de la marca
setecientos ochenta y seis mil trescientos siete. "Cilicef-Hort91'~

para distinguir productos de la· claae quinta del !Í0menclátor;
cuyos acuerdos. por ser conformes & derecho, confirmamos;
y absolviendo a la Administración de las peticiones e-n su con
tra fonnuladas~ no hacemos especial declaración sobre las cos
tas en este pr~o causadas.•

Eri su virtud, este Organismo, en. cumplimiento de lo pre
venido en 16 Ley de. 27 de diciembre ce 1956, ha tenido a bien
dispone:.." que se cumpla en sus propios términos ia referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficia.!
del Estado-., ' .. ~..

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DiO>! CUarde a .V. S. muchos. adOlJ. '_ \ ,
Madrtd, 30 d'3 octubr'9 de-- 1Qr82.-El ,Director general, Julio

Delicado Montero-RiOB. .

Sr. Secr&tf).rio general del Registro de la Propiedad Industrial.

3967 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Re
p"i.atro de la Propiec:U:zd Industrial. por la que se
dispone el cumpUmiento tiB' la.. sentencia dictada
por lo Audiencia Territorial de' Madrid. declarada
firme, en el recurso contencioso-administrativo n'ú-
mero 1.1fJO/79, promovido por cEspecialidades UJ,
tinGI Medicamentos Uni'Ve~lCIle., S. A .• , contra re·

\ .roluctón de este Registro de 17 de junio de 1978., . \ . '

En el recurso contencioso-adm-tnistrativo. número 1.150/79,
interpuesto ante la Audiencia Temtorie.l de Madrid por cEspe•
cialtdades ,Latine.s MecHcamentos Universales, S. A.• , contra re-
solución de este Registro de 11 de junto de 1978, se ha dictado,
con fecha 11 de mayo de 1902. por la citad"; Audiencia. senten·
cia, declarada firme, cuya parte dispositiva' es como 9igue:

cFallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-ac1mi.
nistrativG interpuesto por la Entidad "Especialidades Latinas
Medicamentos Universales, S~ A.", debemos declarar V deo1"
ramos no haber lugac a 1& decla.m.ci6n de nulidad de los acuer
dos del Registro de la Propiedad Industrie.! de fecha diecisiete
de jumo de mil novecientos setenta y ocho y veintinueve da
junio dE' mil novecientos setenta y nueve, que denegó expre
samente el de reposición, y -por el que se concedió la m&1"C&
número ochocientos vei,ntUrés m1l cuarenta y siete. denominada .
"Josamfn",. a favor de la Sociedad "F.:trer Internacional. So
ciedad Anónima". absolviendo a le. Administración del mismo,
todo .ello eia. ~e.cer condena en ~ta&~.


